NUMERO CIENTO TREINTA Y CINCO. LIBRO TRIGESIMO PRIMERO. En el Municipio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador, a las once horas del día veinticinco de Junio de dos mil once. Ante mí, MARCO ANTONIO SANABRIA ACOSTA, Notario, del domicilio de San Salvador, se otorga el siguiente instrumento: siendo este el lugar, día y hora señalados en el Acta Prematrimonial otorgada en esta ciudad a las doce horas del día veintitres de Junio de dos mil once, ante mis oficios Notariales, para celebrar el MATRIMONIO CIVIL de los señores: ROLANDO BONILLA GOMEZ y MARIA ROXANA CUBIAS MARAVILLA; EL PRIMERO: soltero, de treinta y cinco años de edad, obrero, salvadoreño por nacimiento, originario de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, y del domicilio Ilopango, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número cero dos millones novecientos dieciocho mil doscientos veinte guión uno, y Tarjeta de Identificación Tributaria Número cero tres uno cinco gion cero uno cero nueve siete cinco guión uno cero tres guión tres; hijo de los señores Gabriel Bonilla, mecánico, originario de Santa Isabel Ishuatan,  vecino de El Presidio, y Cecilia Gomez, ama de casa, originaria de San Francisco Menéndez, vecina de El Presidio, y LA SEGUNDA: soltera, de cuarenta años de edad, empleada, salvadoreña por nacimiento, originaria de San Lorenzo del Departamento de San Vicente, y del domicilio Tonacatepeque,  persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número cero un millon novecientos ochenta y cinco mil setecientos noventa y cuatro guión tres, Tarjeta de Identificación Tributaria Número uno cero cero ocho guión dos siete cero nueve siete cero giuión uno cero uno gión cinco; hija de los señores Moises Maravilla, jornalero, originario de la Vía de San Lorenzo, Departamento de San Vicente, y Marìa Ana Cubias, de Oficios Domésticos, riginaria de la Vía de San Lorenzo, Departamento de San Vicente. Procedo a celebrar dicho matrimonio y al efecto leí en altas, claras y paussadas voces los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis, treinta y nueve, cuarenta y uno, cuarenta y dos cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos del Código de Familia y acto seguido interrogue a cada uno de los contrayentes de la siguiente manera: ¿ROLANDO BONILLA GOMEZ, ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON LA SEÑORITA MARIA ROXANA CUBIAS MARAVILLA?, y contestó: SI, QUIERO; ¿MARIA ROXANA CUBIAS MARAVILLA, ¿QUIERES UNIRTE EN MATRIMONIO CON EL SEÑOR ROLANDO BONILLA GOMEZ?, y contestó: SI, QUIERO;  incontinenti dirigí a los contrayentes las siguientes palabras: “EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA, QUEDAN UNIDOS SOLEMNEMENTE EN MATRIMONIO Y ESTÁN OBLIGADOS A GUARDARSE FIDELIDAD Y ASISTIRSE MUTUAMENTE EN TODA CIRCUNSTANCIAS DE LA VIDA”. Me continúan manifestando los contrayentes que han optado por el Régimen Patrimonial de COMUNIDAD DIFERIDA, y que de  conformidad a la parte final del artículo veintiocho del Código de Familia y veintiuno de la Ley del Nombre de la Persona Natural, la contrayente usará su primer apellido seguido del apellido de su esposo precedido de la partícula “DE” es decir en lo sucesivo se llamará: MARIA ROXANA CUBIAS DE BONILLA. Presente en este acto los testigos hábiles señores: MARCOS BELTRAN SANCHEZ, quien es de curenta y seis años de edad, Empleado, Salvadoreño por Nacimiento, Originaria de San Miguel Tepezontes, del Departamento de La Paz, y del domicilio de Tonacatepeque, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número cero dos millones trecientos cinco mil docientos nueve guion dos; que tuve a la vista, y MARIA DIEGA DEL CARMEN AGUILAR, quien es de cuarenta y tres años de edad, de oficios domésticos, originaria de Zacatecoluca del Departamento de La Paz, y del domicilio de Tonacatepeque, a quien en este acto conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad número  cero dos millones trecientos cinco mil trecientos noventa y cinco guion nueve; que tuve a la vista; el suscrito Notario DA FE: a) que hice saber  a los contrayentes y testigos el objeto de la reunión, mencionando lo referente a la igualdad de de derechos y deberes de los conyugues, de su responsabilidad para con los hijos, exortándoles a conservar la unidad familiar, b) de haberse dado lectura a los Artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, treinta y seis, treinta y nueve, cuarenta y uno, cuarenta y dos cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos del Código de Familia, c) de haber tenido a la vista la siguiente documentaciòn: 1) Cerificación de Partida de Nacimiento nùmero mil cuarenta y cinco del libro de Partidas de Nacimiento, que la Alcaldìa Municipal de Sonsonate, llevó en el año de mil novecientos setenta y cinco, extendida por la  Jefa del Registro del Estado Familiar Inta. Claudia Concepción Guzmán de Alfaro, el día trece de Mayo del año dos mil once, en la que consta que ROLANDO, sexo masculino, nació a las tres horas del día uno de septiembre del año mil novecientos setenta y cinco, en el Cantón El Presidio de la jurisdicción de Sonsonate, siendo hijo de Cecilia Gómez y Gabriel Bonilla. 2) Cerificación de Partida de Nacimiento asentada en la página setenta y uno del tomo dos del Libro de Partidas de Nacimiento, número treinta y dos que la Oficina del Estado Familiar de la Alcaldìa Municipal de San Lorenzo, llevó en el año de mil novecientos noventa y dos, encontrandose asentada la Partida de Nacimiento Número ciento cuarenta, extendida por la  Jefa del Registro del Estado Familiar María Sandra López, el día quince de junio del año dos mil once, en la que consta que María Roxana Cubías, sexo femenino, nació a las diecinueve horas del día veintisiete de septiembre del año mil novecientos setenta, en el Cantón San Francisco, de la jurisdicción de San Lorenzo, siendo hija de Moises Maravilla y María Ana Cubías; d) De cerciorarme de la capacidad legal de los contrayentes y testigos, de haberse cumplido con las formalidades y solemnidades de Ley. agregaré el legajo de anexos de mi Protocolo, los documentos de las diligencias matrimoniales. Así se expresaron los otorgantes a quienes expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que les hube en un solo acto, ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos, juntamente con los expresados testigos. DOY FE DE TODO.
